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Octogésimo período de sesiones del
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer


Estimados colegas, 

Como estamos llegando al final del octogésimo período de sesiones (en línea) del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, es costumbre que la Presidencia resuma el trabajo realizado durante esta sesión.

En primer lugar, permítanme expresar mi satisfacción por haber podido reunirnos de nuevo en Ginebra para esta primera sesión en persona después de un año y medio.

Permítanme comenzar desde el principio de esta sesión y evaluar los resultados conseguidos. Hemos examinado los informes de diez Estados partes y hemos adoptado observaciones finales sobre estos Estados.

Celebramos reuniones informales con organizaciones no gubernamentales (ONG) e instituciones nacionales de derechos humanos (INDH), y también asistimos a varias reuniones informativas a la hora del almuerzo organizadas por las ONG. El Comité se congratula por el alto nivel de compromiso de las ONG locales y de las INDH. IWRAW-Asia Pacific coordinó las reuniones informativas a distancia sobre cada país organizadas para las ONG, que una vez más contribuyeron de forma significativa a la labor del Comité.

El Comité también agradece a las entidades de las Naciones Unidas y a otros organismos intergubernamentales que nos proporcionaron información detallada, como el Grupo Interinstitucional sobre la Presentación de Informes a la CEDAW (PNUD, FNUAP, UNICEF, FAO y ONU Mujeres), el ACNUR, la OIM y la UIP. Me satisface señalar que los equipos de las Naciones Unidas en los países aportaron sus informes a través del Grupo Interinstitucional y que ocho equipos de las Naciones Unidas en los países informaron al Comité a distancia.

Sé que todos ustedes están profundamente preocupados por la dramática situación de las mujeres y las niñas en Afganistán. Por lo tanto, fue crucial que decidiéramos solicitar un informe excepcional sobre su situación, a su debido tiempo, y que creáramos un grupo de trabajo informal de la Comisión para considerar el impacto de la evolución de la situación política, económica y social en Afganistán sobre los derechos de las mujeres y las niñas en el país, bajo la dirección de Bandana Rana..

Me complace que hayamos podido realizar importantes avances en la racionalización y armonización de nuestros métodos de trabajo. En consonancia con el resultado del proceso de revisión del sistema de órganos de tratados de 2020, adoptamos un documento de posición sobre el proceso de fortalecimiento de los órganos de tratados, que incluye un ciclo de revisión previsible, exámenes específicos y la modernización digital. Deseo agradecer al grupo de trabajo sobre métodos de trabajo, en particular a la presidenta, Hiroko Akizuki, por su excelente trabajo, no sólo en relación con el documento de posición, sino también en la preparación de una decisión sobre los idiomas de trabajo del Comité y -con la importante aportación de Corinne Dettmeijer-Vermeulen- en la consideración de formas y medios innovadores para abordar nuestro siempre creciente retraso en el examen de los informes de los Estados Parte.

Me alegro también del progreso realizado por el grupo de trabajo sobre la violencia de género contra las mujeres, presidido por la Sra. Tisheva, en relación con en el proyecto de Nota de orientación para los Estados partes sobre el cumplimiento de sus obligaciones y su responsabilidad, tal como se establece en la recomendación general n.º 35 (2017) sobre la violencia de género contra las mujeres, que actualiza la recomendación general n.º 19.

Asimismo, el grupo de trabajo sobre mujeres y niñas indígenas, que tengo el honor de presidir, examinó y aprobó el proyecto inicial revisado de recomendación general sobre los derechos de las mujeres y las niñas indígenas. El grupo de trabajo se está dirigiendo a las oficinas regionales y nacionales de las entidades de la ONU para organizar consultas regionales sobre el proyecto de recomendación general. El Instituto Nacional de las Mujeres de México ha contribuido generosamente a este proceso.

Estimados colegas,

Me satisface profundamente que también hayamos podido cumplir con nuestros mandatos fundamentales en virtud de la Convención y el Protocolo Facultativo durante este período de sesiones en línea.

A este respecto, deseo dar las gracias a la Relatora para el seguimiento, Louiza Chalal, y a la Relatora suplente para el seguimiento, Natasha Stott Despoja. Gracias a su diligente coordinación y preparación, a la ayuda de otros colegas y al eficiente apoyo de la Secretaría, hemos podido aprobar siete evaluaciones de seguimiento en esta sesión.

Doy las gracias al Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones, en particular a la Presidenta, Hilary Gbedemah, y a la Vicepresidenta, Corinne Dettmeijer-Vermeulen, por la preparación de tres excelentes decisiones finales sobre comunicaciones individuales que adoptamos en este periodo de sesiones, con el apoyo de la Sección de Peticiones del ACNUDH, a pesar de las numerosas limitaciones tecnológicas, de recursos y de otro tipo a las que se enfrentaron el Grupo de Trabajo y la Sección de Peticiones.

También en el marco del Protocolo Facultativo, pudimos evaluar una solicitud de investigación, y decidimos invitar al Estado parte interesado a presentar observaciones. Quiero agradecer al Grupo de Trabajo sobre Investigaciones, en particular a la Presidenta, Bandana Rana, y a la Vicepresidenta, Rhoda Reddock, por el importante trabajo preparatorio realizado al respecto.

Durante la sesión, también hemos mantenido interesantes intercambios, como nuestras reuniones informales privadas con la nueva Relatora Especial  sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, Reem Alsalem, el Director Regional de la Oficina Regional de ONU Mujeres para Asia y el Pacífico, Mohammad Naciri y, sobre todo, la ex Vicepresidenta de la Asamblea Nacional de Afganistán, Fawzia Koofi, cuyo testimonio sobre la difícil situación de las mujeres y las niñas en el país nos ha conmovido profundamente.

Estimados colegas,

Antes de concluir, permítanme agradecer sinceramente a todos los expertos el arduo trabajo realizado durante las últimas cuatro semanas, incluidos mis colegas de la Mesa, así como los relatores de los países que guiaron nuestros diálogos con los representantes de los Estados partes y redactaron las observaciones finales sobre cuestiones jurídicas a veces muy complejas. También deseo reconocer la activa participación de los miembros de los grupos de trabajo sobre los países en los diálogos constructivos con los Estados parte.

Doy las gracias a todos nuestros colegas de la Secretaría, que de nuevo nos han prestado un excelente apoyo y para quienes ha sido un reto coordinar nuestro trabajo a distancia: Jamila, Isabelle, nuestra excelente pasante Romane,  Adrian, Theodora, Anne, Marco, Bashar, Caroline, Sulini, Taro, Christina, Jakob y Simon.

También quiero dar las gracias a los intérpretes, los técnicos, los informáticos, los responsables de nuestra sala de conferencias, los redactores de prerrequisitos, los responsables de prensa y todos los demás que han hecho posible el éxito de esta sesión.

[bookmark: _GoBack]Para terminar, les deseo un buen viaje a casa y unas tranquilas fiestas de fin de año, que se mantengan sanos, y espero verlos a todos en nuestro octogésimo primero  período de sesiones en febrero 2022, y espero que en Ginebra de nuevo!
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